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A continuación, se presenta el estudio de conveniencia y necesidad de conformidad con lo 
establecido por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y aquellos 
que lo modifiquen. 
 
Realizado el análisis se determinó que corresponde a la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTIA, de conformidad con lo establecido por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y mediante 
el procedimiento establecido por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.Es decir, 
corresponde a una contratación de servicios cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía de la DIAN, equivalente a 100 SMMLV, lo anterior con independencia de su objeto. 
 
1. ANALISIS SOBRE LA CONVENIENCIA Y DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE 

SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es una Unidad Administrativa Especial del orden 
nacional, 
de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. El objeto de la Entidad consiste en coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado 
colombiano y la protección del orden 
público económico nacional, mediante la administración y control al debido cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio 
exterior en condiciones de equidad, transparencia y legalidad. 
 
En cuanto a la estructura funcional, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales desarrolla sus 
funciones 
dentro de un marco general de tres niveles administrativos constituidos de la siguiente manera: a) 
Nivel Central, b) Nivel Local: Direcciones Seccionales de Impuestos, Direcciones Seccionales de 
Aduanas y Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas y c) Nivel Delegado: Direcciones 
Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas. Así las cosas, la Dirección Seccional de Impuestos 
y Aduanas de Puerto Asís, según Decreto 1742de 2020, Resolución No. 67 del 09 de agosto del 
2021, Reclasificación de Direcciones Seccionales y la Resolución No. 89 del 03 de septiembre del 
2021 Delegación de funciones. En este orden de ideas para la DIAN es conveniente la celebración 
del contrato con el objeto señalado en el numeral 2 del presente documento con el fin de dar 
cumplimiento a las competencias y funciones.  
 
Dado que la fumigación se venía realizando a través de las órdenes de compra por medio del 
Acuerdo Marco de Aseo y Cafetería, y que según los dispuesto en la versión IV del Acuerdo Marco 
de Aseo y Cafetería no quedó contemplado este servicio, por lo cual se hace necesario que la 
Dirección Seccional de Impuesto y Aduanas de Puerto Asís, justifique la contratación del servicio de 
fumigación mediante un proceso de mínima cuantía. 
 
Actualmente la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN en la ciudad de Puerto Asís 
cuenta con un área de 999 metros cuadrados distribuidos en 2 edificaciones, en los cuales se 
desarrollan labores administrativas y de control, encontrando sedes administrativas, bodegas de 
archivo, punto de contacto y lugares de arribo de mercancías. Espacios físicos que requieren para 
su eficiente funcionamiento la ejecución de un programa de manejo integral para control de plagas, 
vectores y roedores con el fin de salvaguardar el saneamiento ambiental para cada una de las áreas, 
minimizando de esta forma focos de contaminación y a su vez controlando el riesgo transmisión de 
enfermedades originadas por las plagas y/o vectores.  



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS CONTRATACIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
FT-ADF-2050 

Proceso: Administrativo y Financiero Versión 6 Página 2 de 40 
 

 

Información Pública Clasificada  

 
El artículo 201 de la Ley 9 de 1979, establece que el control integrado de plagas y/o vectores 
específicos se realizará  mediante sistemas de combate, utilizando todas las técnicas, métodos y 
prácticas de saneamiento ambiental adecuados para eliminar o mantener los niveles de infestación 
bajos que no causen perjuicios al hombre; por lo tanto, las estrategias definidas en el programa 
deben ser consecuentes y teniendo en cuenta que la lucha vectorial contra roedores, plagas de 
insectos pueden ocasionar problemas en salud pública, debe disminuir el factor de riesgo de 
transmisión de enfermedades a través de estos y no de eliminar a toda la población, ya que ellos 
cumplen un papel importante dentro de la cadena biológica, entendiéndose que las actividades 
deben  ser de control y no de eliminación. 
 
Con base en lo anterior, es necesario contratar con una persona natural o jurídica, que cuente con 
equipos, talento humano certificado en manejo de plaguicidas y las autorizaciones pertinentes para 
ejecutar el servicio de fumigación y control de plagas, vectores y roedores, debido a que actualmente 
en la planta de personal no se cuenta con el talento humano experto para desarrollar este servicio. 
 
La presente contratación se financiará con recursos de funcionamiento y corresponde a la línea 
No.432 del Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta vigencia. 
 
Para la presente contratación y referente autorización para iniciar Proceso de Contratación 
(Art. 2.8.4.3.5 del D.1068/2015):

El objeto del contrato no requiere la autorización de inicio de proceso.

El objeto del contrato corresponde a un suministro, mantenimiento  o reparación de bienes mueble o de 
adquisición de bienes inmuebles por los cual requiere la autorización para iniciar proceso de contratación, 
la cual se anexa.

 
 
Para la presente contratación y referente a los estudios y diseños para establecer la viabilidad 
del proyecto y su impacto social, económico y ambiental (Art. 25, Num. 12 de la Ley 80 de 
1993, modificado por el Art. 87 de la Ley 1474 de 2011): 
 

 
 
Prohibición o restricción de normas de austeridad: Se deja expresa constancia de que se 
verificaron las prohibiciones y restricciones de austeridad consagradas en el Decreto 1068 de 2015 
y Directiva Presidencial Decreto No.0199 de 2024 y aquellos que lo modifique, y se encontró que el 
objeto del contrato (i) no está dentro de los contratos afectados por dichas normas. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
2.1  Objeto  

Servicio integral de fumigación y control de plagas para las diferentes sedes a cargo de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís. 
 
2.2 Alcance del Objeto  

Efectuar el servicio integral de fumigación y control de plagas para las diferentes sedes: 
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Oficina Puerto Asís KRA 34 Calle 14 Esquina Barrio Kennedy. 

Oficina CEBAF Ubicado a 3 KLM del Puente Internacional de 
San Miguel Municipio, Sucumbíos Ecuador. 

 
Con la presente fumigación se pretende asegurar la administración y reducción de riesgos 
ambientales, mediante el método de la fumigación integral, el cual incluye la desinfección, 
desinsectación, desratización control de plagas, con el fin de generar una práctica ambiental 
responsable, buscando así la prevención y mitigación de los impactos ambientales negativos 
generados a la salud humana y del ambiente, según lo citado en la Ley 9 de 1979, capítulo 3, artículo 
80, numerales c) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares de trabajo; 
artículo 84, numeral a) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones 
de higiene y seguridad, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro 
del proceso de producción. 
 
Como el fin de la fumigación es, prevenir, mitigar, conservar y salvaguardar la salud humana, el 
ambiente, y documentos que reposan en el archivo central y archivos de gestión, involucra los 
siguientes procesos en todas las áreas de las sedes de la Dirección Seccional: DIAGNÓSTICO 
INICIAL, DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN, FUMIGACIÓN DE ÁREAS DE 
ARCHIVO y ASEO GENERAL.  
 
La contratación del servicio se realizará atendiendo las especificaciones técnicas descritas en el 
Anexo No.1 - Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento. 
 
2.3 Garantía legal y suplementaria 

No Aplica 
 
2.4 Clasificación de Bienes y Servicios - Clasificación UNSPSC 

El servicio está codificado en el UNSPSC como se indica a continuación:  
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE  PRODUCTO 

72102100 72 7210 721021  

 Servicio de 
edificación 

Servicio de 
Mantenimiento  

Servicios de 
Plagas  

 

 
3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
3.1 Requisitos exigidos al oferente y/o a la oferta 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe 
hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo 
 
Los siguientes son los documentos de verificación de contenido técnico requeridos para 
participar en el Proceso de contratación 
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3.1.1 Experiencia del proponente en contratos ejecutados  
 

Teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.2.4.2.18 criterios diferenciales para Mipyme del Decreto 
1082 de 2015, adicionado por el artículo 3° del decreto 1860 de 2021, se establece la 
experiencia de los proponentes, así: 
 
3.1.1.1 Proponentes- Mipymes 

 
La experiencia acreditada, es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 

actividades iguales o similares a las del objeto contractual del Proceso de Contratación, la cual será 

verificada por la UAE-DIAN con la presentación de mínimo una (1) y hasta tres (3) certificaciones 

de experiencia expedida(s) por contratante público o privado, en la(s) que conste que el proponente 

o de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal del proponente, ejecutó 

contrato(s) por un valor igual o superior al valor del presupuesto asignado para el presente proceso 

a más tardar a la fecha definitiva de Cierre del Proceso de Contratación, cuyo objeto sea igual o 

tenga relación sustancial con el objeto del contrato del Proceso de Contratación, es decir, “Servicio 

integral de fumigación y control de plagas para las diferentes sedes a cargo de la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís.” 

 
3.1.1.2 Proponentes No Mipymes 

 
La experiencia acreditada, es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 

actividades iguales o similares a las del objeto contractual del Proceso de Contratación, la cual será 

verificada por la UAE-DIAN con la presentación de mínimo una (1) y hasta tres (2) certificaciones 

de experiencia expedida(s) por contratante público o privado, en la(s) que conste que el proponente 

o de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal del proponente, ejecutó 

contrato(s) por un valor igual o superior al valor del presupuesto asignado para el presente proceso 

a más tardar a la fecha definitiva de Cierre del Proceso de Contratación, cuyo objeto sea igual o 

tenga relación sustancial con el objeto del contrato del Proceso de Contratación, es decir, “Servicio 

integral de fumigación y control de plagas para las diferentes sedes a cargo de la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís.” 

 

3.1.2 Contenido mínimo de las certificaciones 
 

Con el fin de realizar el análisis correspondiente, estas deben contener claramente la siguiente 
información como mínimo: 

 

• Objeto del contrato. 

• Nombre o razón social del contratante y contratista. 

• Fecha de inicio y fecha de terminación. 

• Se deberán indicar claramente las intervenciones solicitadas para acreditar los parámetros 
específicos indicados.  

• Valor final del contrato (incluye el valor inicial más las adiciones en valor y los reajustes que 
se hubiesen presentado durante la ejecución del contrato) en pesos, a la fecha de 
terminación de los servicios certificados. 

• Porcentaje del valor del contrato que ejecutó, como miembro de un Consorcio, Unión 
Temporal, Sociedad de Objeto Único, Empresa Unipersonal o Sociedades en general (si 
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aplica) 

• Firmas del Contratante. 
 
Las certificaciones deberán presentarse de conformidad con los términos y condiciones de la 
invitación pública.  Se podrá presentar cualquier modelo de certificación diferente al formato 
suministrado por la Entidad, siempre y cuando éste venga debidamente suscrito por el contratante 
del bien, obra o servicio que certifica la experiencia del proponente o del integrante del proponente 
que se presenta en Consorcio, Unión Temporal y donde se pueda establecer la totalidad de la 
información señalada anteriormente. No se aceptan auto certificaciones del proponente y/o de 
sus integrantes, en el caso de proponentes plurales. 
 
Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe anexar el documento de conformación 
de este dónde señala el nombre de quienes lo conforman y el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. Se acepta cualquier otro modelo de certificación, siempre y cuando éste 
venga debidamente suscrito por el contratante del bien, obra o servicio que certifica la experiencia 
del proponente o del integrante del proponente que se presenta en Consorcio, Unión Temporal y 
donde se puedan establecer la totalidad de la información señalada anteriormente.  
 
Nota 1: En caso de que no se allegue la certificación con todos los ítems antes relacionados se 
deberá anexar además el acta de liquidación del contrato.  
  
Nota 2: En el evento que las certificaciones allegadas no se pueda extraer la información requerida, 
la DIAN podrá solicitar la documentación que considere necesaria para verificar la experiencia.  
  
Nota 3: LA DIAN exige que todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal aporten 
experiencia. La experiencia de los proponentes plurales será la sumatoria de la experiencia de sus 
integrantes, de manera proporcional a los porcentajes de participación que expresamente se 
determinen en el documento de conformación, para la presentación de la propuesta dentro del 
presente proceso de selección  
  
Nota 4:  En el evento en que, para la verificación de la experiencia exigida se requiera constatar 
información adicional a la certificada aportada, la entidad podrá solicitar y el proponente podrá 
aportar copia de contratos, actas de liquidación, o documentos contractuales adicionales, siempre 
que correspondan a los contratos certificados y aportados como experiencia del proponente. 
3.1.3 Otros requisitos adicionales del proponente  

 
Con base en lo previsto por el inciso 3 del numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, y teniendo en cuenta que por las 
características del objeto a contratar se requiere verificar requisitos adicionales del proponente, los 
cuales se encuentran relacionados en el  
 
ANEXO No. 3 Invitación Pública – “Condiciones adicionales de requisitos habilitantes y otros 
aspectos del proceso”. 
 
3.1.4 Propuesta técnica (si aplica) 

 
La propuesta técnica deberá contener los siguientes documentos y requisitos: el proponente deberá 
aportar el Formato No. 4 Aceptación de las especificaciones técnicas, y Formato No. 5 
Acreditación cumplimiento ficha técnica, debidamente firmado por el proveedor en caso de persona 
natural o por representante legal de la persona jurídica. 
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Nota: El proponente deberá revisar detallada y cuidadosamente las especificaciones señaladas en 
el anexo técnico para cada uno de los ítems y asegurarse de que el producto ofertado se ajusta en 
su totalidad a lo solicitado para ítem respectivo. La Entidad durante el periodo de evaluación de las 
propuestas puede requerir ampliar la información o presentar soportes adicionales según lo 
considere necesario. 
 
3.2 Condiciones técnicas para la ejecución del contrato 

El objeto a contratar se ejecutará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de obligatorio 
cumplimiento que se encuentran establecidas en el ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
de los presentes Estudios Previos. 
 
3.2.1 Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto cuando el contrato incluye 

diseño y construcción. 
 

(NO APLICA) 
 
3.3 Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para la ejecución del objeto 

1. Concepto sanitario favorable vigente emitido por la Secretaría de Salud Distrital y los 
registros sanitarios y conceptos toxicológicos de los productos a utilizar en la prestación del 
servicio. 

2. Para la aplicación de plaguicidas el Proveedor debe contar con "Licencia Sanitaria de 
Funcionamiento" expedida por la Secretaría de Salud Distrital o Departamental (Decreto 
1843 de 1991, Art. 44 0 la normatividad que lo sustituya).  

 
Las demás que requiera la normatividad vigente para la prestación de servicios de transporte 
terrestre 
especializado de pasajeros. 
 
3.4 Obligaciones del contratista 

 
3.4.1 Obligaciones generales del contratista 

 
1. Cumplir la Constitución y la normatividad que rige la contratación con entidades del Estado.  
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
3. Cumplir el contrato en forma oportuna, en las condiciones consagradas en los estudios previos y 

en la propuesta, que forman parte integral del mismo. 
4. Suscribir en conjunto con el Supervisor el acta de inicio del contrato y demás actas que se 

requieran durante la ejecución del contrato. 
5. Colaborar con la DIAN para que el objeto contratado se cumpla con la calidad exigida.  
6. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor.  
7. Cumplir sus obligaciones con el Sistema de seguridad social Integral en salud, pensiones y 

riesgos laborales, así como aportes parafiscales, cuando haya lugar. Para el efecto debe: (i) 
Presentar al supervisor relación del personal con el que ejecutará el contrato, junto con la 
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afiliación a AFP, EPS y ARL1 como requisito para la suscripción del acta de inicio; (ii) Acreditar al 
supervisor para la suscripción del Acta de inicio, que la cobertura del Sistema General de Riesgos 
Laborales del personal con el que ejecutará el contrato ya inició, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 2.2.4.2.2.6 del D.1072/20152; (iii) Acreditar mensualmente el pago oportuno 
y completo de la seguridad social y parafiscales del personal con el que ejecuta el contrato; (iv) 
El contratista debe contribuir al cumplimiento oportuno de las obligaciones que frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral se deriven para la UAE-DIAN y Contratista, establecidas en las 
Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012, 1553 de 2015, 
Decreto 1072 de 2015 y Decreto 1273 de 2018, y demás que las adicionen, complementen o 
modifiquen.  

8. Mantener fijos los precios ofertados y pactados, durante la ejecución del contrato.  
9. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 

presentadas en la propuesta.  
10. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del contrato, 

según corresponda. 
11. Guardar total reserva de la información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato, 

salvo requerimiento de autoridad competente.  
12. Cumplir las siguientes obligaciones de confidencialidad y seguridad de la información: (i) 

Custodiar y cuidar la documentación e información que en cumplimiento del objeto contractual 
nos sea entregada por la UAE-DIAN, así como a la que tengamos acceso, y a impedir o evitar su 
sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebida; (ii) Mantener la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información de la que hagamos uso o tengamos conocimiento en 
el cumplimiento del objeto contractual, comprometiéndonos a no utilizarla para provecho propio, 
ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, revelarla o reproducirla de manera directa e 
indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén autorizados por la UAE-DIAN para 
conocerla; (iii) No ejercer actos que comprometan o afecten a la UAE-DIAN, utilizando inclusive 
después de terminada la relación contractual, para su beneficio o el de terceros: información de 
contribuyentes y responsables de obligaciones administradas por la UAE-DIAN, bases de datos 
de cualquier índole, software, procedimientos, claves secretas, métodos, estudios, estadísticas, 
proyectos y demás información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otra 
información utilizada o elaborada por la UAE-DIAN en cumplimiento de su misión institucional; 
(iv) Cumplir con la legislación vigente y las medidas y protocolos de seguridad que la entidad ha 
implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter 
personal, privado o sensibles a los que tengamos acceso; (v) Adoptar todas las precauciones 
necesarias y adecuadas para la conservación, protección, custodia y reserva de la información 
que recibamos, produzcamos, procesemos o tengamos acceso, aplicando las medidas de 
seguridad que prevengan su fuga, perdida o difusión no autorizada; (vi) No transferir, ceder o 
divulgar el “usuario” y “contraseña” que nos sean asignados (si aplica), teniendo en cuenta que 
se encontrarían bajo nuestra responsabilidad todas las acciones o tareas que se realicen con 
estos; (vii) Devolver en los términos establecidos en el contrato, toda la información que nos sea 
entregada o que hayamos obtenido de la UAE-DIAN en cumplimiento del contrato; (viii) Conocer, 
respetar y cumplir las políticas de buen gobierno, normas y medidas de seguridad implementadas 

 
1 De conformidad con el Art. 2.2.4.2.5.2 del D.107272015, el periodo mínimo de afiliación a la ARL debe ser de un (1) mes, y se realizará 
en la ARL que elija el contratista, salvo cuando se trate de un afiliado voluntario que simultáneamente sea trabajador dependiente o 
trabajador independiente con contrato de prestación de servicios de que trata el Art. 2.2.4.2.2.1 del D.1072/2015. Así, de conformidad con 
el Art. 2.2.4.2.2.4 del D.1072/15, el trabajador dependiente que simultáneamente suscriba uno o más contratos de prestación de servicios 
civiles, comerciales o administrativos, entre otros, en calidad de contratista, debe seleccionar la misma Administradora de Riesgos 
Laborales en la que se encuentre afiliado como trabajador dependiente. 
2 Artículo 2.2.4.2.2.6. Inicio y finalización de la cobertura. La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el día 
calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, dicha afiliación al Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la 
ejecución de la labor contratada. La finalización de la cobertura para cada contrato corresponde a la fecha de terminación del mismo. 
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por la UAE-DIAN y demás normatividad interna relacionada, a fin de garantizar la seguridad y 
protección de los activos de información de la entidad; y (ix) Para el caso del manejo de 
información que incluya datos personales, nos obligamos a dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental de habeas 
data, en particular lo dispuesto en el Art. 15 de la Constitución Política y la Ley 1581 de 2012 y 
demás normas que la reglamenten, modifiquen o deroguen; 

13. Asistir a las capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo a las que lo convoque la UAE-
DIAN y tener en cuenta las precauciones que incluyen: (i) Procurar el cuidado integral de la salud 
del personal con el que ejecuta el contrato, (ii) Suministrar y exigir a su personal la utilización 
permanente de los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada, para lo cual asumirá su costo; (iii) Informar inmediatamente al supervisor la ocurrencia 
de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales; (iv) Participar en las actividades 
de Prevención y Promoción organizadas por la UAE-DIAN o ARL; (v) Cumplir las Políticas, 
normas, reglamentos, instrucciones y lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo dispuestos 
en la ley y en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la UAE-
DIAN; (vi) Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada del contrato; y (vii) 
Acreditar al supervisor el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y los 
intereses moratorios a que hubiere lugar, cuando no haya lugar al pago de los servicios 
contratados por no haber sido prestados3. 

14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a LA DIAN a 
través del Supervisor, según corresponda, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o 
amenazas, y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 

15. Constituir las garantías pactadas, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato. 

16. Ejecutar el contrato con suma diligencia y cuidado, para evitar la generación de daño a 
servidores públicos, contratistas, visitantes y/o bienes de la entidad; 

17. Responder por la conservación y uso adecuado de los bienes y documentos que le sean 
entregados por la UAE-DIAN en ejecución del contrato.  

18. Prestar el servicio con la oportunidad y calidad pactada, asumiendo el riesgo del no pago de 
los servicios prestados con calidad inferior a la pactada, y certificados como no recibidos a 
satisfacción por el supervisor, así como el riesgo de la indemnización de perjuicios causados por 
incumplimiento, mora o mala calidad del servicio.  

19. En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 
 
3.4.2 Obligaciones especiales del contratista  

 
Para el desarrollo del objeto contractual, se deben realizar las siguientes actividades específicas:  
 
1. Realizar las fumigaciones y control a plagas, de acuerdo con las estipulaciones consagradas en 

el Anexo Técnico No. 1. Requisitos Técnicos Mínimos. 
2. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad. 
3. El Contratista actuará con total, autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las 

obligaciones que asume por el contrato y, en consecuencia, su personal; no contrae relación 
laboral alguna con la ENTIDAD. 

 
3 Parágrafo único del Art. 3.2.7.4 del D.780/2016 adicionado mediante el Art. 2 del D.1273/2018 
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4. Garantizar que no interrumpirá bajo circunstancia alguna, la ejecución del contrato y que éste se 
cumplirá de conformidad con lo estipulado en la invitación pública (los estudios previos junto con 
sus anexos) y su propuesta. 

5. Colaborar con la UAE-DIAN para que el objeto contratado se cumpla de manera óptima. 
6. Para la suscripción del acta de inicio, el CONTRATISTA deberá presentar las certificaciones 

expedidas por los respectivos revisores fiscales o representantes legales, según sea el caso, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002 y 
demás normas concordantes y de acuerdo con lo ofrecido en la propuesta. 

7. Cuando el supervisor del contrato lo solicite, en cualquier tiempo y durante la ejecución de este, 
el CONTRATISTA deberá allegar las certificaciones antes enunciadas. 

8. El contratista se obliga dentro de la ejecución del objeto del contrato a presentar informes de 
gestión a los supervisores del contrato en medio físico y magnético, en la forma, lugar y término 
establecido por éstos cuando se requieran. 

9. Afiliar a los terceros que emplee para la ejecución del objeto del presente contrato a una entidad 
promotora de salud, pensión y riesgos laborales, de manera tal que se garantice la cobertura de 
los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (Decreto 1295 de 1994) y aplicar 
en forma estricta los controles y obligaciones que le competen de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 789 del 2002 y el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes o 
complementarias, en materia de aportes a seguridad social y pago de parafiscales, vigentes a la 
fecha de presentación de la propuesta y durante la vigencia del contrato. 

10. Tomar las precauciones necesarias para la salud ocupacional y seguridad del personal a su 
cargo o servicio de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país.  

11. Presentar los informes específicos o extraordinarios en medio escrito y/o electrónico, cuando le 
sean solicitados por el supervisor. 

12. Presentar al supervisor, las órdenes de entrega de los productos o bienes y/o las remisiones de 
los diferentes requerimientos, cumpliendo con los términos establecidos en éste. 

13. Cumplir con lo contenido en la Cartilla CT- ADF- 0104 "Requisitos mínimos ambientales para 
participar en procesos de contratación con la UAE-DIAN a nivel nacional". 

14. Presentar al Supervisor el cronograma con la metodología para realizar las fumigaciones. 
15. Presentar informes con registro fotográfico de los servicios prestados en cada jornada y su 

disposición final. 
16. Las demás obligaciones que sean del carácter del objeto contratado como resultado del presente 

proceso. 
17. Cumplir con lo establecido en la Resolución No. 4272 del 27-dic-2021, por la cual se establecen 

los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. 
18. Cumplir con la Resolución No. 0491 del 24-feb-2020 por la cual se establecen los requisitos 

mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajos en espacios confinados y se dictan otras 
disposiciones. 

19. Las demás contenidas en los estudios previos y documentos anexos a la presente. 
 

NOTA: Utilizar toda la información suministrada por la UAE-DIAN única y exclusivamente para la 
ejecución del presente contrato, por lo tanto, cualquier destinación diferente será objeto de las 
sanciones consagradas en la ley. 
 
3.4.3 Sistema de Gestión ambiental 
Colombia viene avanzando en la implementación de la POLÍTICA DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
SOSTENIBLE (2010), la cual actualizó e integró la PÓLÍTICA NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS 
LIMPIA (1997) y el PLAN NACIONAL DE MERCADOS VERDES (2002), que tienen como objeto 
repercutir en las decisiones de compra de productores y consumidores de bienes y servicios 
sostenibles, teniendo en cuenta que el Estado es el responsable del 16% de las adquisiciones. Para 
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el efecto se entiende por bien o servicio sostenible aquel que utiliza de manera racional y eficiente 
los recursos naturales, humanos y económicos a lo largo de su CICLO DE VIDA, generando 
beneficios para el medio ambiente, la sociedad y la economía. Conforme los compromisos 
adquiridos por el Ministerio de Medio Ambiente, a través de la resolución No. 1555 de 2005 se creó 
el SELLO AMBIENTAL COLOMBIANO (SAC).  
 
Aunado a lo anterior, en la CUMBRE DE LA TIERRA del año 2012 se hizo el lanzamiento de la 
Iniciativa de Compras Públicas sostenibles, en la que participa Colombia, representada a través del 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, quien se comprometió a desarrollar la estrategia entre otras, 
de(i) La definición, reglamentación e implementación de un Plan de Contratación Pública sostenible, 
basado en un sistema de información verificable, preciso y no engañoso de la calidad ambiental de 
los bienes y servicios sostenibles; y (ii) El desarrollo de normas internas para Comités de 
Adquisiciones.  
 
Conforme las políticas nacionales expuestas, la DIAN en el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE BUEN 
GOBIERNO CG-PEC-0001 adoptó la POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL, mediante la cual se 
comprometió a promover el ahorro de recursos naturales, optimizar insumos disponibles, controlar 
emisiones y generación de residuos, para prevenir y reducir impactos ambientales negativos, 
haciendo un uso racional de los recursos para contribuir al desarrollo sostenible y cuidado del medio 
ambiente.  
 
Por lo anterior, la DIAN busca promover la contratación sustentable, en donde no solamente se 
tendrá en cuenta el criterio económico o técnico para la compra de bienes, servicios o ejecución de 
obras, sino también el CICLO DE VIDA DEL PRODUCTO y aquellos aspectos que mejoren el 
ambiente, con el fin de que su impacto ambiental y social sea menor. Igualmente, con el fin de 
considerar el impacto en las comunidades, se buscará en tanto sea viable financiera y jurídicamente, 
la participación comunitaria en los proyectos que desarrolle la entidad. 
 
Para el efecto, se establece la necesidad de incluir en los Procesos de Contratación criterios de 
sostenibilidad ambiental, para promover la competitividad de las eco-industrias, mediante la 
valoración del impacto ambiental en el CICLO DE VIDA del producto , el cual corresponde a un bien 
o servicio sostenible que utiliza de manera racional y eficiente los recursos naturales, humanos y 
económicos a lo largo de su CICLO DE VIDA, generando beneficios para el medio ambiente, la 
sociedad y la economía 
 
De acuerdo con lo anterior, los CONTRATISTAS de la DIAN sin excepción, deben cumplir la 
legislación ambiental vigente, sin necesidad de requerimiento previo o expreso; y deben obtener y 
mantener vigentes las licencias o permisos de autoridades ambientales que de conformidad con la 
normatividad vigente sean necesarias para cumplir sus obligaciones contractuales y/o pos 
contractuales.  
 
Igualmente, los CONTRATISTAS deben prever los costos en los que deben incurrir para el 
cumplimiento de las normas ambientales, antes, durante y después de la ejecución del contrato. 
Para ello, la DIAN se reserva el derecho de realizar AUDITORÍAS DE SEGUNDA PARTE, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las normas ambientales.  
 
La Coordinación de Procesos y Riesgos Operacionales de la Subdirección de Procesos, 
mediante correo electrónico de fecha 23 de abril de 2024, informó lo siguiente: 
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“(...) Con el propósito de brindar la orientación solicitada mediante el correo precedente, en relación 
con el diligenciamiento del numeral 10 – Sistema de Gestión Ambiental del formato FT-ADF-2617 
“SOLICITUD DE ADQUISICIÓN”, a continuación, se indica la información aplicable para el citado 
numeral, asociada al objeto contractual de su consulta.” 
 
Es importante tener en cuenta las indicaciones relacionadas en el numeral 5. ASPECTOS 
GENERALES, subnumeral 3 del documento CT- ADF- 0104 “Cartilla de Requisitos Mínimos 
Ambientales para Participar en Procesos de Contratación con la UAE – DIAN a Nivel 
Nacional”, el cual indica, entre otros que:  
 
"En este sentido para la contratación de los servicios de que trata este numeral, la DIAN, incluirá en 
el aparte “Sistema de Gestión Ambiental” del FT-ADF-2617 “Solicitud de Adquisición” y de Estudios 
Previos correspondiente, las Indicaciones para el cumplimiento de la Política de Gestión Ambiental 
para sus contratistas. A su vez, dichas indicaciones deberán ser informadas por el supervisor del 
contrato a los contratistas, al momento de la firma del acta de inicio, de tal suerte que su actuar 
durante la ejecución del contrato guarde coherencia con la Política de Gestión Ambiental vigente en 
la Entidad." 
 
Las "Indicaciones para el cumplimiento de la Política de Gestión Ambiental", aplicables para el 
objeto contractual de la consulta se relacionan a continuación:   
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Objeto 
contractual 

Indicaciones para el cumplimiento de la Política de Gestión 
Ambiental / Obligaciones especiales del contratista 

Servicio integral de 
fumigación y control 
de plagas para las 
diferentes sedes a 
cargo de la Dirección 
Seccional de 
Impuestos y 
Aduanas de Puerto 
Asís. 

  
Es necesario que el proveedor del servicio cumpla con lo siguiente: 

  
• De ser inminentemente necesario el uso de documentos 

impresos para el desarrollo de actividades asociadas al objeto 
del contrato, es recomendable hacerlas por ambas caras de las 
hojas.  

• Efectuar la respectiva separación de los residuos generados al 
momento de la ejecución del contrato, atendiendo el código de 
colores definido en la normatividad nacional vigente, el cual 
aplica tanto para puntos ecológicos como para bolsas; 
adicionalmente, dichas bolsas deberán ser de plástico 80% 
reciclado o bien contener componentes que permitan su 
biodegradabilidad. 

• Entregar a la DIAN, copia de los certificados de disposición final 
de los RESPEL (Residuos peligrosos), generados en los últimos 
6 meses y custodiar los mismos hasta por un período de 5 años. 
En dichos residuos se deben incluir los Elementos de Protección 
Individual (EPI) contaminados, de acuerdo a lo estipulado en los 
artículos del 20 al 23 del Decreto 4741 de 2005. 

• El Proveedor debe contar con el concepto sanitario favorable 
vigente en su nombre o a nombre de la empresa subcontratada 
emitido por la Secretaría de Salud Distrital o Departamental 
correspondiente al lugar de la prestación del servicio vigente y 
los registros sanitarios y conceptos toxicológicos de los 
productos a utilizar en la prestación del servicio.  

• Los desechos de plaguicidas, químicos y demás productos 
utilizados para la prestación del servicio deberán tener la 
disposición final ambientalmente segura a cargo y 
responsabilidad del Proveedor.  

• Cumplir con las condiciones sanitarias descritas por la Ley 9ª de 
1979 y demás normas vigentes sobre la materia, según lo indica 
la Ley 232 de 1995.  

• El personal que asigne para la aplicación de plaguicidas debe 
cumplir como mínimo el certificado de manejo seguro de 
plaguicidas de 60 horas como se establece en el Decreto 1843 
de 1991, Art. 111, 172, 174 y 175 o la normatividad que lo 
sustituya. 

• Los plaguicidas se aplicarán de tal modo que se minimice el 
riesgo para los organismos no objetivo y el medio ambiente, 
incluyendo la calidad del agua. El Proveedor debe entregar a la 
Dirección Seccional el procedimiento del manejo de plaguicidas 
o protocolo de prestación del servicio de fumigación avalada por 
el representante legal. 

• El contratista debe contar como mínimo con un programa para la 
Gestión Integral de Residuos Químicos y Peligrosos, el cual 
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Los requisitos anteriormente descritos deben ser acreditados por los proponentes para participar en 
el proceso de contratación y deben ser consignados en el numeral “otros requisitos adicionales del 
proponente” del formato correspondiente de estudios previos. 
  
Adicionalmente es importante tener en cuenta las siguientes precisiones que aplican para todos los 
objetos contractuales de la Entidad: 
  
Precisiones generales asociadas a la gestión ambiental: 
  

debe ser entregado previo al inicio de actividades de manejo 
integrado de plagas. 

• Entregar la ficha técnica y hoja de seguridad de los plaguicidas 
antes de la aplicación. De acuerdo al Decreto 1973 de 1995, Art. 
1, por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad 
en la utilización de los productos químicos en el trabajo y Ley 55 
de 1993, Art. 1, 2, Parte IV art. 10, 11, 12, 13, 14, 15. Parte V y 
VI, Sobre la seguridad en la utilización de los productos 
químicos en el trabajo.  

• Entregar reporte de servicio donde se especifique: Nombre del 
plaguicida usado y cantidad del mismo, cantidad de diluyente 
usado (agua, aceite mineral, ACPM, entre otros), número de 
registro INVIMA, número de lote, fecha de vencimiento, método 
de aplicación, nombre del técnico de aplicación, hora de ingreso, 
hora de salida y cantidad de envases vacíos retirados de las 
instalaciones.  

• El prestador del servicio de Manejo Integrado de Plagas debe 
contar con los Elementos de Protección Individual necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, los cuales deben estar 
alineados con los requerimientos del Decreto 2400 de 1979 (Art 
176 a 201).  

• En el manejo de desinfectantes se deberán adoptar las medidas 
de protección y prevención adecuadas y seguir siempre para su 
aplicación las instrucciones, contenidas en la etiqueta y en las 
fichas de seguridad 

• Curso de trabajo en alturas certificado en nivel avanzado (40 
horas). Resolución 1903 de 2013 del Ministerio de trabajo. 
Artículo 3, en el caso que se requiera. 

• El contratista deberá acatar el Sistema de Gestión Ambiental 
(SGA) de la DIAN, por ende, seguir los lineamientos y 
recomendaciones que en este se imparten junto con los 
programas del uso racional del agua y la energía, manejo 
adecuado de los materiales, residuos sólidos y desechos que se 
manipulen en ejercicio de las actividades derivadas de la 
ejecución del contrato; deberá garantizar el cumplimiento de la 
totalidad de las normas ambientales vigentes aplicables al objeto 
contractual, la legislación ambiental descrita y demás normas 
que las deroguen, modifiquen o sustituyan, asumiendo la 
responsabilidad por las consecuencias que se puedan derivar de 
su inobservancia.  
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La protección del medio ambiente ocupa un lugar trascendental en el ordenamiento jurídico 
colombiano, porque es una obligación del Estado y de todas las personas, y a la vez un derecho 
constitucional exigible por diversas vías judiciales. Por lo anterior, es un fin del Estado la prevención 
y el control de los factores de deterioro ambiental y por lo anterior, su contratación debe buscar entre 
otros, el cumplimiento de este fin (Art.3, L.80/93). 
  
La DIAN en el CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CG-PEC-0001 (Versión 12) adoptó la POLÍTICA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL, mediante la cual se comprometió a promover el ahorro de recursos 
naturales, optimizar insumos disponibles, controlar emisiones y generación de residuos, para 
prevenir y reducir impactos ambientales negativos, haciendo un uso racional de los recursos para 
contribuir al desarrollo sostenible y cuidado del medio ambiente. 
  
La DIAN busca promover la contratación sustentable, en donde no solamente se tendrá en cuenta 
el criterio económico o técnico para la compra de bienes, servicios o ejecución de obras, sino 
también el CICLO DE VIDA DEL PRODUCTO y aquellos aspectos que mejoren el ambiente, con el 
fin de que su impacto ambiental y social sea menor. Igualmente, y con el fin de considerar el impacto 
en las comunidades, se buscará en tanto sea viable financiera y jurídicamente, la participación 
comunitaria en los proyectos que desarrolle la entidad. 
 De acuerdo con lo anterior, los CONTRATISTAS de la DIAN sin excepción, deben cumplir la 
legislación ambiental vigente, sin necesidad de requerimiento previo o expreso; y deben obtener y 
mantener vigentes las licencias o permisos de autoridades ambientales que de conformidad con la 
normatividad vigente sean necesarias para cumplir sus obligaciones contractuales y/o 
postcontractuales. 
  
Para el efecto, los CONTRATISTAS deben prever los costos en los que deben incurrir para el 
cumplimiento de las normas ambientales, antes, durante y después de la ejecución del contrato. 
Para ello, la DIAN se reserva el derecho de realizar AUDITORÍAS DE SEGUNDA PARTE, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las normas ambientales. 
 
3.4.3.1 Licencias o permisos ambientales que debe acreditar el PROPONENTE como requisito 

para participar en el Proceso de Contratación:  
 
El contratista debe contar con Concepto sanitario favorable vigente emitido por la Secretaría de 
Salud Distrital 
y los registros sanitarios y conceptos toxicológicos de los productos a utilizar en la prestación del 
servicio. 
 
Así mismo, para la aplicación de plaguicidas el Proveedor debe contar con "Licencia Sanitaria de 
Funcionamiento" expedida por la Secretaría de Salud Distrital o Departamental (Decreto 1843 de 
1991, Art. 
44 0 la normatividad que lo sustituya). 
 
El personal que asigne para la aplicación de plaguicidas debe cumplir con los requisitos de 
capacitación establecidos en el Decreto 1843 de 1991, Art. 111, 172, 174 y 175 0 la normatividad 
que lo sustituya 
 
Los plaguicidas se aplicarán de tal modo que se minimice el riesgo para los organismos no objetivo 
y el medio ambiente, incluyendo la calidad del agua. El Proveedor debe entregar a la Dirección 
Seccional el procedimiento del manejo de plaguicidas o protocolo de prestación del servicio de 
fumigación avalada por el representante legal. 



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS CONTRATACIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
FT-ADF-2050 

Proceso: Administrativo y Financiero Versión 6 Página 15 de 40 
 

 

Información Pública Clasificada  

 
3.4.4 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST 
  
La POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de la DIAN fue adoptada mediante la 
Resolución No. 0062 de 01/09/2016, la cual compromete a la Entidad a proteger al personal, sus 
contratistas y subcontratistas, frente a los riesgos laborales a los que se encuentren expuestos, para 
prevenir accidentes de trabajo y enfermedades de origen laboral, promoviendo la cultura del 
autocuidado.  
 
De conformidad con el parágrafo 2 del Art. 2.2.4.6.4 del Decreto 1072 de 2015, “dentro de los 
parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir 
criterios que le permitan conocer que la empresa a contratar cuente con el SISTEMA DE GESTIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) 
 
Por lo anterior, para participar en el Proceso de contratación los PROPONENTES, y en el caso de 
uniones temporales o consorcios cada una de las empresas que lo integren, deben acreditar como 
REQUISITOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS: (i) Que se encuentran a paz y salvo por concepto 
de seguridad social y parafiscales. Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se 
deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas mencionados mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los 
seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución. (Art.50 de la Ley 789 de 2002); (ii) Que no está incurso en la causal de inhabilidad para 
contratar con el Estado, consagrada en el Art. 5 de la Ley 823 de 2003, que consiste en tener multa 
pendiente por pagar, impuesta por el Ministerio de Salud y la Protección Social.  
 
Es preciso indicar que, para suscribir el ACTA DE INICIO de ejecución del contrato, el 
CONTRATISTA debe cumplir los siguientes requisitos: (i) Entregar al Supervisor relación del 
personal que pondrá a disposición para la ejecución del contrato; y (ii) Entregar al Supervisor copia 
de la afiliación a seguridad social en pensiones, salud y riesgos laborales de la totalidad del personal 
con el que ejecutará el contrato.  
 
Adicionalmente durante el plazo de ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá cumplir las 
siguientes obligaciones: (i) Permitir que el personal con el que ejecutará el contrato, asista a las 
capacitaciones en SST programadas por la UAE-DIAN (Art.2.2.4.6.11 del D.1072/15); (ii) Pagar 
oportunamente aportes a seguridad social del personal con el que ejecute el contrato; (iii) Contribuir 
al cumplimiento de la POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de la UAE-DIAN 
adoptada mediante RES.0062 DE 01/09/2016; (v) Garantizar la utilización permanente de 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL- EPP por parte del personal con el que ejecutará el 
contrato; (iv) Cumplir las normas laborales y de seguridad y salud en el trabajo vigentes en Colombia; 
(v) Cumplir las normas técnicas de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables a las actividades 
derivadas de las obligaciones del contrato; (vi) Reportar cualquier acto o condición insegura que 
observe dentro de la entidad o por fuera, que pueda considerarse como una amenaza para la misma; 
(vii) implementar las acciones que sean necesarias como resultado de la autoevaluación de los 
Estándares Mínimos a la que hace referencia el Art. 28 de la Resolución No. 0312 del 13 de febrero 
de 2019 del Ministerio del Trabajo; (viii) presentar a la ARL el plan de mejoramiento conforme a la 
evaluación de los Estándares Mínimos de SST, y cumplir sus recomendaciones; y (ix) cumplir los 
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planes de mejoramiento solicitados por el Ministerio del Trabajo, de conformidad con el Art. 29 de la 
Res. 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo.  
 
La Coordinación de Bienestar y Riesgos Laborales de la Subdirección de Desarrollo del Talento 
Humano, mediante correo electrónico de fecha 27 de enero de 2025, recomendó exigir los siguientes 
requisitos:   
  
“(...) De acuerdo con el tipo de actividad a contratar se hace la exigencia de requisitos en 

Seguridad y Salud en el Trabajo que se describen, a continuación: 
 

A. Requisitos Generales en Seguridad y Salud en el Trabajo – SST: 
 
1. Cumplir con la aplicación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (Resolución 0312 de 2019), de acuerdo con su clasificación del riesgo y cantidad 
de trabajadores, para esto, debe presentar evidencia del reporte de autoevaluación de los 
estándares mínimos del SGSST al Fondo de Riesgos Laborales del año inmediatamente anterior. 
No están obligados a implementar estos estándares mínimos, los trabajadores independientes con 
afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales. 
2. El contratista o proveedor debe suministrar la relación del personal con el que ejecutará el 
contrato, acreditando su afiliación a riesgos laborales (Art.2.2.4.2.2.5, D.1072/2015), la cual debe 
estar acorde a la actividad contratada según las definiciones de niveles de riesgos dispuestas en el 
Decreto 768 de 2022 (aplica solo para contratos bajo modalidad de prestación de servicios en las 
instalaciones de la DIAN). 
3. Identificar, prevenir y mitigar riesgos de seguridad y salud en el trabajo del personal con el 
que ejecute el contrato, para esto debe presentar la matriz de identificación de peligros, prevención 
y evaluación de riesgos y establecimiento de controles (Artículos 2.2.4.6.8 numeral 6, 2.2.4.6.12 
numeral 3 y 2.2.4.6.15 del Decreto 1072 de 2015). 
4. Reportar al supervisor del contrato cualquier acto o condición insegura encontrada en la 
entidad durante la ejecución del contrato. 
5. Participar en las actividades lideradas por la Coordinación de Bienestar y Riesgos Laborales 
de la UAE-DIAN, que se realicen durante la ejecución del contrato (aplica solo para contratos bajo 
modalidad de prestación de servicios en las instalaciones de la DIAN). 
6. Contribuir al cumplimiento de la Política de seguridad y salud en el trabajo de la UAE-DIAN, 
adoptada mediante Resolución No. 0062 de 2016. 
7. Los contratistas y subcontratistas deben conocer los protocolos de reporte de accidente de 
trabajo de su empresa, y entre estos, conocer los números de contacto de las personas 
responsables del SG-SST para poderlos contactar en caso de emergencia (aplica solo para 
contratos bajo modalidad de prestación de servicios en las instalaciones de la DIAN). 
8. En caso de accidente de trabajo, el contratista debe enviar el FURAT (Formato Único de 
Reporte de Accidente de Trabajo) al buzón de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Coordinación 
de Bienestar y Riesgos Laborales de la UAE-DIAN, al correo: seguridad_salud@dian.gov.co con 
copia al supervisor, máximo cinco (5) primeros días hábiles después del evento (aplica solo para 
contratos bajo modalidad de prestación de servicios en las instalaciones de la DIAN). 
9. Responder cuando sea necesario sobre otros requisitos solicitados en cualquiera de las 
etapas del contrato a la Coordinación de Bienestar y Riesgos Laborales de la UAE-DIAN. 
10. Acreditar que el contratista o proveedor realiza exámenes médicos ocupacionales de ingreso 
y periódicos a sus trabajadores (Resolución 2346 de 2007). 
11. Inducción en SG-SST de la empresa contratista o proveedora. La empresa contratista o 
proveedora debe presentar evidencia de la realización y asistencia a la inducción en Seguridad y 
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Salud en el Trabajo (o reinducción según sea el caso) de su empresa, que incluya al personal que 
va a ejecutar actividades en las instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
12. Inducción en SGSST de la UAE-DIAN. El personal de la empresa contratista, previo a la 
ejecución de actividades en las instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
debe asistir a la proyección de la inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo programada por el 
área encargada de la supervisión del contrato; los vídeos de inducción se encuentran alojados en el 
siguiente enlace: Inducción SST se debe dejar evidencia de la asistencia a esta inducción para 
anexar a la carpeta de supervisión (aplica solo para contratos bajo modalidad de prestación de 
servicios en las instalaciones de la DIAN). En línea en: https://diancolombia-
my.sharepoint.com/personal/cvillanuevac_dian_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersona
l%2Fcvillanuevac%5Fdian%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCBYRL%2FInducci%C3%B3n%20S
ST&ga=1 
13. Para los casos en que aplique se deben tener en cuenta los procesos de transporte, 
almacenamiento y manipulación de productos químicos conforme a la normativa vigente en materia 
de SST. 
14. Para los procesos relacionados con transporte, almacenamiento y manipulación de alimentos 
tener en cuenta la normativa vigente en materia de SST. 

B. Requisitos SST para riesgos químicos: 

1. El contratista o proveedor deberá implementar un programa para la gestión segura de los 
productos químicos utilizados, conforme al Sistema Globalmente Armonizado (SGA) y la normativa 
establecida en el Decreto 1496 de 2018, Decreto 1630 de 2021, Resolución 773 de 2021 y la 
normatividad concordante. Este programa debe incluir el manejo, almacenamiento, etiquetado y 
disposición adecuada de productos químicos, garantizando la protección de los trabajadores y del 
medio ambiente. 

2. El contratista o proveedor debe entregar las Hoja de Seguridad (FDS) de todos los productos 
químicos que se utilizarán en la prestación del servicio o los que sean objeto del contrato. Estas 
fichas deben estar actualizadas y disponibles para todos los trabajadores y responsables de SST. 

3. Todos los productos químicos utilizados en el servicio o los que sean objetos del contrato 
deben estar etiquetados conforme a los criterios del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). Las 
etiquetas deben incluir información clara sobre los peligros, símbolos de advertencia, medidas de 
precaución, y palabras de advertencia de acuerdo con la normativa vigente. 

C. Requisitos generales para atención de emergencias:  

1. Remitir Plan de respuestas a emergencias por la labor contratada, de acuerdo con los riesgos 
relacionados, indicando recursos técnicos y humanos que soporten cualquier tipo de evento, 
los cuales deberán mantenerse en todo momento mientras se realice la actividad contratada.  
Dentro del plan de emergencias se debe dar a conocer los protocolos de emergencias para 
las diferentes amenazas identificadas. 

 

2. Contar con personal competente para la atención de emergencias. 
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3. Para los trabajos de alto riesgo, debe demostrarse que los brigadistas están capacitados y 
certificados para este tipo de emergencias o rescates. 

4. El responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo debe tener la base de datos del personal 
que realiza la actividad en el que se pueda conocer la EPS a la que se encuentran afiliados, así 
como la identificación de los contactos a contactar en caso de emergencia. 

5. El contratista debe contar con la dotación de elementos de protección personal para los 
brigadistas, los cuales deben estar anexos a la matriz de EPP de la empresa contratista. 

6. Disponer de medios de comunicación para la atención de emergencias, enlazadas con el 
comité operativo de emergencias.  

3.4.5 Plan Estratégico de Seguridad Vial – PESV 
  

La DIAN en cumplimiento de la legislación vigente ha definido la Cartilla Plan Estratégico de 
Seguridad Vial - CT-ADF-0075 la cual tiene como objetivos específicos: Contribuir al fortalecimiento 
de la gestión institucional en materia de seguridad vial, mediante lineamientos para funcionarios y 
contratistas de la entidad; (ii) Garantizar la idoneidad en materia de seguridad vial, de los 
funcionarios propios y contratados que participen en las actividades de la entidad; (iii) Establecer 
directrices para una oportuna atención a víctimas en accidentes de tránsito donde se encuentren 
involucrados contratistas y/o vehículos (propios o contratados) durante el cumplimiento de sus 
funciones; y (iv) Gestionar las estrategias adoptadas en la Entidad para garantizar las actividades 
de mantenimiento a los vehículos (propios o contratados) que intervengan en la actividades de su 
PESV.  
Por lo anterior, cuando el proponente / contratista está obligado a tener Plan Estratégico de 
Seguridad Vial -PESV y no presenta a la DIAN la constancia de su registro ante la entidad 
correspondiente, la DIAN remitirá esta información a la Superintendencia de Puertos y Transporte 
para que adelante las actuaciones administrativas que sean de su competencia 
 
 
Dado que para el cumplimiento del contrato se requieren actividades conexas de transporte, sin que 
estas constituyan el objeto principal del mismo, EL PROPONENTE o cada uno de los integrantes 
del Consorcio o unión temporal según el caso, deberá: 
 

• Informar si para el cumplimiento de su misión debe fabricar, ensamblar, comercializar, contratar 
o administrar flotas de vehículos automotores o no automotores superiores a diez (10) unidades; 
o debe contratar o administrar personal de conductores;  

• Informar si las actividades conexas de transporte las realizará a través de un tercero y presentar 
en la debida oportunidad la licencia vigente para la prestación del servicio de transporte, 
expedida por el Ministerio de Transporte o autoridad local competente  
 

 
Durante el plazo de ejecución del contrato el contratista, si antes no lo ha realizado, presentara copia 
del registro de su PESV (o del PESV del tercero subcontratado) ante la autoridad competente o 
copia de su aprobación. 
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Adicionalmente, según el Num.3.10.3 de la Plan Estratégico de Seguridad Vial - CT-ADF-0075 se 
estableció que la DIAN durante el plazo de ejecución de sus contratos, podrá realizar auditorías a 
contratistas. Por lo anterior, los contratistas de la DIAN tienen la obligación de permitir la realización 
de estas auditorías y de adoptar el tratamiento que sea necesario para prevenir la ocurrencia de 
riesgos viales 
 
 
NOTA: La DIAN dentro del Proceso de Selección solo verificará el registro o aprobación del PESV, 
sin revisar su contenido, porque esta revisión compete de manera exclusiva al organismo de tránsito 
correspondiente.  
 
 
La Coordinación de servicios generales, mediante correo electrónico de fecha 24 Enero 2025, 
informa lo siguiente: 
 
 
El Artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, por la cual se promueve la formación de hábitos, 
comportamientos y conductas seguras en la vía y se dictan otras disposiciones (Ministerio de 
Transporte), y que fue modificado por el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, donde establece 
que «Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota 
de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o 
administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de Seguridad 
Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el 
Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
–SGSST, y el Artículo 1, de la Resolución 0040595 de 2022 (Ministerio de Transporte), el cual 
adopta la Metodología para el diseño, implementación y verificación de los planes de seguridad vial. 
 
Conforme a lo anterior, y acorde con el siguiente objeto de contrato “Servicio integral de fumigación 
y control de plagas para las diferentes sedes a cargo de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Puerto Asís”, la exigencia del Plan Estratégico de Seguridad Vial dependerá, por una 
parte, de la misionalidad del contratista y por otra, de la cantidad de vehículos y de la cantidad de 
conductores que contrate o administre para cumplir dicha misionalidad. En otras palabras: 
 

Nivel de 

diseño e 

implementació

n del PESV 

Misionalidad de la organización 

1. Empresas dedicadas a la 

prestación del servicio de 

transporte terrestre automotor 

2. Organizaciones dedicadas a 

actividad diferente al 

transporte 

T
a
m

a
ñ

o
 d

e
 l

a
 

o
rg

a
n

iz
a

c
ió

n
 No aplica Entre 1 y 10 vehículos o un conductor 

Entre 1 y 10 vehículos o un 

conductor 

1. Básico 
Entre 11 y 19 vehículos o entre 2 y 19 

conductores 

Entre 11 y 49 vehículos o entre 2 y 

49 conductores 

2. Estánd

ar 

Entre 20 y 50 vehículos o entre 20 y 50 

conductores 

Entre 50 y 100 vehículos o entre 50 

y 100 conductores 

3. Avanza

do 

Mas de 50 vehículos o más de 50 

conductores 

Más de 100 vehículos o más de 100 

conductores 

 
Así las cosas, el Proponente deberá informar previamente a la contratación si para el cumplimiento 
de su misión o el desarrollo de su objeto social, cuenta con una flota de vehículos automotores o no 
automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o administre personal de conductores 
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(dos o más); casos en los cuales, debe presentar copia del radicado de entrega del PESV ante el 
Ente de Control correspondiente, para acreditar el cumplimiento del Art.12, L.1503/11, modificado 
por el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, citado al inicio de este correo. 
  
Si el Contratista realiza subcontratación del proceso de transporte para el desarrollo del objeto del 
contrato con la DIAN, éste debe garantizar que dichos subcontratados cumplen con la normatividad 
aplicable en temas de Plan Estratégico de Seguridad Vial. 
  
En todo caso, los contratistas deberán prever los costos en que deban incurrir por el cumplimiento 
de las medidas en materia de seguridad vial, durante y después de la ejecución de su objeto 
contractual. Para ello, la DIAN se reserva el derecho de solicitud del Documento del Plan Estratégico 
de Seguridad Vial para la realización de seguimiento y auditorías, con el fin de verificar el 
cumplimiento de lo definido en el Plan Estratégico de Seguridad Vial del contratista, durante la 
ejecución del contrato. 
  
Para los casos en los cuales no aplique la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
dicha situación no exime al contratista de contar con otros requisitos de ley que deba implementar 
en materia de seguridad vial y/o Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
3.5 Supervisión y/o interventoría 

La supervisión del contrato será ejercida por el funcionario que sea designado por el ordenar del 
gasto (Director Seccional) o su delegado. El supervisor podrá apoyarse en uno o varios funcionarios 
del nivel técnico o profesional del área correspondiente, lo cual comunicará mediante la plantilla de 
Comunicación de designación supervisión del contrato y será publicada en el SECOP.  

 
El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato puede ser ejercido por el personal de la planta de personal de la División de Gestión 
Administrativa y Financiera, porque no requiere conocimientos especializados con los que no cuente 
la entidad. 

 
El delegado para la supervisión del contrato verificará directamente las labores de diagnóstico del 
proponente, los trabajos de reparación, las especificaciones e instalación de los repuestos, la 
utilización de equipos y mano de obra calificada, la prueba de ruta y el visto bueno para la recepción 
del automotor, entre otros. 

 
Si durante la ejecución del contrato la UAE-DIAN necesita reemplazar el supervisor, la designación 
del nuevo supervisor será comunicada por escrito al CONTRATISTA y publicada en el SECOP II, 
sin que para el efecto la UAE-DIAN requiera autorización previa o posterior del CONTRATISTA.  

 
La Supervisión del contrato será ejercida por el funcionario designado por el Director Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Puerto Asís, o quien haga sus veces. 
 
3.5.1 Obligaciones generales del supervisor 

 
El supervisor tendrá las obligaciones generales establecidas en el Art. 82 y siguientes de la Ley 1474 
de 2011, la CT-ADF-0109 Cartilla de supervisión y/o interventoría, publicados en el Listado 
Maestro de Documentos del Sistema de Gestión de Calidad.  
 
3.5.2 Obligaciones especiales del supervisor o interventor.  
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El supervisor tendrá las obligaciones generales establecidas en el Art. 82 y siguientes de la Ley 1474 
de 2011, la CT-ADF-0109 Cartilla de suposición y/o interventoría, publicados en el Listado Maestro 
de Documentos del Sistema de Gestión de Calidad. 
 
Obligaciones especiales del supervisor o interventor. 

1. Verificar y controlar la información presentada por el contratista.  
2. Verificar la calidad de los servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

establecidas.  
3. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato, bajo las condiciones 

económicas, técnicas, financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de 
acuerdo con la propuesta.  

4. Coordinar los servicios de fumigación integral en conjunto con el contratista, con el fin de 
evitar la afectación en las actividades que se realizan en las sedes a cargo de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís.  

5. Solicitar al contratista toda la documentación que se requiera relativa a fichas técnicas, hojas 
de seguridad, protocolos, certificados, informes y demás información necesaria para 
garantizar la prestación adecuada del servicio de fumigación.  

6. Requerir al contratista por cualquier situación anormal que se observe posterior a la 
realización de los servicios de fumigación.  

7. Suscribir en conjunto con el Contratista el acta de inicio del contrato y demás actas que se 
requieran durante la ejecución del contrato.  

8. Definir e indicar al contratista las áreas y sedes a cargo de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Puerto Asís, que requieren del servicio de fumigación.  

9. Revisar y verificar que el contratista cuente y mantenga vigente durante la ejecución del 
contrato con todos los documentos requeridos para la prestación del servicio, tales como el 
Concepto Sanitario Favorable, entre otros.  

10. Controlar que los recursos asignados se ejecuten de acuerdo con lo pactado en el contrato 
y en ningún momento el valor ejecutado sobrepase el valor del contrato.  

11. Aprobar los precios unitarios de los servicios que no se encuentren en el listado de ítems de 
la oferta económica y que, según las necesidades de la Dirección Seccional, sean 
indispensables para la adecuada ejecución del contrato y se encuentren dentro del marco 
del objeto contractual. Lo anterior, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal 
efecto.  

12. Suministrar al contratista la información necesaria para el cabal cumplimiento del objeto 
contratado.  

13. Solicitar y aprobar los servicios requeridos y exigir al contratista la presentación del 
cronograma y el cumplimiento de los tiempos para atender los requerimientos, cuando a ello 
hubiere lugar y hacer seguimiento a su cumplimiento, de acuerdo con los términos 
establecidos en estos.  

14. Expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción para los correspondientes pagos.  

15. Coordinar la logística necesaria para la ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales.  

16. Revisar, aprobar y remitir a la Contabilidad de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Puerto Asís, para el correspondiente pago, las facturas presentadas por el 
contratista, debidamente aceptadas, acompañadas de las certificaciones de recibo de bienes 
y cumplimiento a satisfacción, el documento soporte de pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales, así 



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS CONTRATACIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
FT-ADF-2050 

Proceso: Administrativo y Financiero Versión 6 Página 22 de 40 
 

 

Información Pública Clasificada  

como a los aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), cuando 
corresponda.  

17. Revisar el cumplimiento de requisitos de las facturas y de sus soportes entregados por el 
contratista a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís, de manera 
física y electrónica a través del SECOP II.  

18. En caso de que el proceso se haya realizado por SECOP II deberá enviar solicitud de 
asignación de usuario y contraseña al correo licitacion@dian.gov.co en el nivel central o al 
correo (jmorenom@dian.gov.co), en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Puerto Asís, para el trámite respectivo.  

19. Aplicar la Listas de chequeo para la solicitud de requisitos en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, los cuales deben anexarse a la carpeta de supervisión con los respectivos anexos 
de acuerdo con el riesgo al que se encuentren expuestos en la labor contratada, conforme 
lo indicado por la Coordinación de Bienestar, Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Subdirección de Gestión de Personal.  

20. Realizar de manera periódica los informes de supervisión en los formatos actualizados de 
la entidad, en los términos establecidos en los procedimientos.  
 

En general todas las que se desprendan del ejercicio de la Supervisión. 
 

3.6 Obligaciones de la DIAN 

La DIAN tendrá las siguientes obligaciones: 
 
1. Expedir el registro presupuestal. 
2. Aprobar oportunamente las garantías (si aplica) 
3. Suscribir el acta de inicio. 
4. Verificar que los servicios se cumplan con las condiciones técnicas y de calidad exigidas al 

contratista para la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado a través del supervisor del 
contrato. 

5. Suministrar al contratista la información y documentos que este requiera para desarrollar el 
objeto del contrato. 

6. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones 
a que se compromete el contratista. 

7. Pagar al contratista el valor de la aceptación de la oferta en las condiciones y oportunidad 
pactadas. 

8. Apoyar al contratista a través del supervisor, en los aspectos de competencia de la DIAN.  
9. Realizar liquidación del contrato en los términos establecidos en el mismo y en la ley. 
10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 

y garantías a que haya lugar. 
11. Las demás establecidas en la Ley. 

  
3.7  Cláusulas sancionatorias  

3.7.1 Penal pecuniaria 
 

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones 
principales o accesorias emanadas del contrato, la DIAN, previo agotamiento del Procedimiento 
establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado declarará 
el incumplimiento del contrato para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA hasta por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato, pactada como estimación anticipada de 
perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que la DIAN imponga multas por mora (simple retardo) 

mailto:jmorenom@dian.gov.co
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y/o reclame ante el Juez del Contrato la indemnización de mayores perjuicios que no se encuentren 
cubiertos por la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. El contratista declara conocer las siguientes 
condiciones: (i) La declaratoria de incumplimiento para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA, no genera como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) 
El vencimiento del plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación 
de requerimiento alguno por parte de la DIAN; (iii) El valor de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
se compensará de las sumas adeudadas por la DIAN al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo 
efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) Habrá lugar a exigir la pena, 
sin que el CONTRATISTA pueda alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio a 
la DIAN o le ha producido beneficio al contratista, de conformidad con el Art.1599 del Código Civil.. 

 
3.7.2 Multas.  

 
En caso de retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista, la DIAN, 
previo agotamiento del Procedimiento establecido en el Art.86 de la Ley 1474 de 2011, mediante 
acto administrativo motivado impondrá multa equivalente al 0.5% (Para definir el % del valor diario 
de la multa se debe tener en cuenta el plazo del contrato. Si es un contrato que debe ejecutarse en 
un plazo muy corto, por ejemplo 2 semanas, se debería imponer un % más alto para agotar el techo 
del 10%. Por el contrario, si es un contrato que se ejecuta en varios meses (inclusive vigencias) el 
% de la multa diaria debería ser menor) del valor del contrato, por cada día de atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de la multa supere el 10% del valor total del 
contrato. 
 
La imposición de multas se pactará con las siguientes condiciones: (i) La imposición de la multa no 
genera como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del 
plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de requerimiento 
alguno por parte de la DIAN; (iii) El valor de la MULTA se compensará de las sumas adeudadas por 
la DIAN al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través 
del cobro coactivo; (iv) La MULTA se impondrá por el simple retardo en el cumplimiento de alguna 
de las obligaciones del contratista, sin que pueda alegar que la inejecución de lo pactado no ha 
inferido perjuicio a la DIAN o le ha producido beneficio al contratista 
 
3.7.3 Caducidad especial 

 
Si el contratista (persona jurídica) oculta o colabora en el pago de la liberación de un secuestro de 
un empleado del mismo, o de una de sus filiales, el Gobierno quedará facultada para decretar la 
caducidad del contrato. En caso de que el hecho sea cometido por un empleado o delegado de un 
subcontratista del contratista, si ésta es extranjera, el Gobierno ordenará su inmediata expulsión del 
país (Art.25, L.40/93). Así mismo, si el contratista incurre en cualquiera de las conductas descritas 
en el Art. 90 de la Ley 418 de 1997, la DIAN mediante acto administrativo declarará la caducidad del 
contrato, haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria. En firme la decisión, se liquidará el contrato 
sin indemnización alguna a favor del contratista.  
 
3.8 Costos derivados de a cargo del contratista.  

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo 
de los interesados y Oferentes.  
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Para la presentación de la OFERTA ECONÓMICA el futuro contratista debe tener en cuenta que el 
valor de los honorarios ofrecidos debe incluir la totalidad de los costos directos e indirectos 
necesarios para ejecutar el contrato, y cumplir de manera satisfactoria la totalidad de obligaciones, 
especificaciones y condiciones de ejecución del contrato, incluyendo entre otros conceptos, los 
costos de garantías, carga tributaria, seguridad social y riesgos asumidos en la Matriz de Riesgos 
del Proceso de Contratación. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que 
fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas, con el propósito de obtener la 
adjudicación del contrato (Art.26, Num.6, L.80/93) 
 
4. ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR - VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU 

JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe 
hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo.  
 
La Guía para elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente 
establece que el análisis del sector debe cubrir tres (3) áreas: A. Aspectos generales. B. Estudio 
de la oferta. C. Estudio de la demanda. 
 
Dentro de las recomendaciones establecidas por Colombia Compra Eficiente para realizar estudios 
de sector en Procesos de contratación para la modalidad de selección de mínima cuantía, establece 
lo siguiente:  
 
“En los Procesos de Contratación de mínima cuantía el alcance del estudio de sector debe ser 
proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de 
contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación.  
En esta modalidad de selección no es necesario hacer un estudio extensivo de las condiciones 
generales de los potenciales oferentes, definir su participación en el PIB industrial o estudiar la 
estructura de los estados financieros de los posibles proveedores y de la industria. En estos casos, 
es necesario revisar las condiciones particulares de otros Procesos de Contratación similares, 
acopiar información suficiente de precios, calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes 
del proveedor públicos o privados, solicitar información a los proveedores, verificar la idoneidad de 
los mismos y plasmar tal información en los Documentos del Proceso, siempre con el propósito de 
que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de la necesidad de la Entidad 
Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía y buscando promover la 
competencia. 
 
Si a pesar de tratarse de un Proceso de Contratación de mínima cuantía, el objeto a contratar es 
muy importante para la Entidad Estatal (por ejemplo, software crítico para la actividad misional) o si 
los Riesgos exigen un tratamiento especial como en el caso que se ofrezcan comúnmente en el 
mercado plazos largos de entrega del bien, obra o servicio, el análisis de sector debe ser más 
complejo y agregar mayor información general y detallada de los potenciales proveedores y el sector 
bien, obra o servicio, el análisis de sector debe ser más complejo y agregar mayor información 
general y detallada de los potenciales proveedores y el sector.” 
 
Adicionalmente, el numeral 4° del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, señala que los 
Estudios Previos para la contratación de mínima cuantía deben contener el “valor estimado del 
contrato y su justificación”.  
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Para el presente Proceso de contratación el Análisis Económico de Sector y el Estudio de Mercado 
realizado es el siguiente: 
 
4.1 Análisis económico de sector  

De acuerdo con la clasificación del Portal de Información Empresarial (PIE) de la Supersociedades, 
el actual Proceso contractual se encuentra clasificado en el Macrosector Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo, Sector Actividades de servicios a edificios y paisajismo (jardines, zonas 
verdes). Teniendo en cuenta que, según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas 
las actividades económicas (Rev. 4 adaptada para Colombia)-CllU, los bienes o servicios requeridos 
se encuentran clasificados en la actividad económica (8129-V4) «Otras actividades de limpieza de 
edificios e instalaciones industriales». 
 
Este grupo comprende las actividades de limpieza general y especializada, tanto interior como 
exterior de todo 
tipo de edificios, limpieza de maquinaria industrial, limpieza interior de camiones y buques cisterna 
(petroleros), 
desinfección y exterminio de plagas en edificios y maquinaria industrial, limpieza de botellas, barrido 
de calles, remoción de nieve y hielo. 
Esta clase incluye: 
 

• La limpieza exterior de edificios de todo tipo, incluyendo oficinas, fábricas, almacenes, 
instituciones, 
otros negocios y establecimientos profesionales y edificios con múltiples unidades 
residenciales. 

• Las actividades especializadas de limpieza de edificios, tales como limpieza de ventanas, de 
chimeneas, estufas, incineradores, calderas, hornos, ductos de ventilación y unidades de 
escape 
(extractores de aire). 

• Los servicios de limpieza y mantenimiento de piscinas. 

• La limpieza de maquinaria industrial. 

• La limpieza de buses, aviones, trenes, entre otros. 

• La limpieza interior de camiones cisterna y buques petroleros. 

• Las actividades de desinfección y exterminación de plagas y roedores, en edificios, fabricas, 
plantas 
industriales, trenes, buques, entre otros. 

• El barrido y lavado de calles, remoción de granizo. 

• La limpieza de botellas. 

• Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales n.c.p 
 

 
4.1.1 Aspectos generales. 

 
-Económico 
 
 
El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024pr respecto al año 2023p (ver tabla 1); Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
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 • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos porcentuales 
a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 
puntos porcentuales a la variación anual).  
En el cuarto trimestre de 2024pr , el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% respecto 
al mismo periodo de 2023p (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,4% (contribuye 1,0 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% (contribuye 0,7 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales 
a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,2%.  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,3%.  
• Industrias manufactureras crece 1,1%. 



 

FORMATO ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS CONTRATACIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
FT-ADF-2050 

Proceso: Administrativo y Financiero Versión 6 Página 27 de 40 
 

 

Información Pública Clasificada  

 
 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
Para el año 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%, respecto al año 2023p. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11): 
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• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,3%. 
 
En el cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,03% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2023p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 11): 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 1,3%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,2%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento 
de las actividades económicas relacionadas: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 1,0%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 
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- Regulatorio 

 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 80 de 1993 y Decretos Reglamentarios. 

• Ley 1150 de 2007: Por la cual se modifica la Ley 80 de 1993. 

• Decreto 1082 de 2015. 

• Decreto 410 de 1971 - Presidencia de la República; Por el cual se expide el Código de 
Comercio. 

• Decreto 624 de 1989 - Presidencia de la República; Por el cual se expide el Estatuto 
Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

• Ley 2069 de 2020 – Congreso de la República; “Por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en 

• Colombia”. 

• Decreto 1860 de 2021 – Departamento Nacional de Planeación; “Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015, único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 35 de la Ley 2069 
de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto-Ley 2106 de 2019 - Presidencia de la República. “Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes 
en la administración pública”. 

• Decreto 2150 de 1995 - Presidencia de la República. “Por el cual se suprimen y reforma 
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública”. 

• Decreto 199 de 2024 Ministerio de Hacienda y Crédito Público; Por el cual se establece el 
Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación”. 

• Ley 9 de 1979. Ministerio de Salud. “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias”. 

• Resolución 2400 de 1979. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. “Por la cual se 
establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 
establecimientos de trabajo”. 

• Decreto 1843 de 1991. Ministerio de Salud. “Por el cual se reglamentan parcialmente los 
Títulos III, V, VI, VII y XI de la Ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas”. 

• Decreto 4741 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de 
los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral. 

• Decreto 3075 de 1997. Ministerio de Salud. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 09 
de 1979 y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1480 de 2011. Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones. 

• Decreto 768 de 2022. Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades 
Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones 
Decreto 775 de 1990.  

• Demás normas que modifiquen adicionen o reglamenten las anteriores. Las normas 
actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana se 
presumen conocidas por todos los proponentes. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de lo que específicamente establezca la normatividad vigente aplicable 

 
4.1.2 Estudio de la oferta. 
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Para determinar el alcance de las actividades y establecer el valor del contrato a celebrar y/o valor 
estimado del proceso, la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís, optó por el 
siguiente método. 

1. Evaluación y diagnóstico en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto 
Asís. 

2. Consulta documental de proyectos iguales o similares ejecutados por esta Entidad u 
otras a Nivel Nacional. 

3. Revisión de la necesidad de prestación de servicios para el 2024. 
4. Solicitud de cotización para establecer parámetros de la presente necesidad. 

- ¿Quién vende? 
 
El servicio lo prestan empresas privadas (medianas y pequeñas) que tienen como objeto el Servicio 
de fumigación y control de plagas en el país. 

 
Una vez indagado el mercado y luego de consultar el historial de los archivos que posee la 
Coordinación de Infraestructura de la Subdirección de Gestión de Recursos Físicos de LA DIAN, de 
procesos en las diferentes vigencias y procesos adelantados por otras entidades públicas, se 
establece una muestra representativa de personas jurídicas que eventualmente pueden ofrecer un 
servicio de iguales o similares características a las solicitadas en el presente proceso, así:  
 

ITEM NIT NOMBRE O RAZÓN SOCIAL EMAIL 

1 901557686 SERVICIOS INTEGRALES FUMIMOTTA S.A.S motta002@yahoo.es  

2 846001345 SERVICIOS ATH S.A.S servi_ath@hotmail.com 

3 900689472 
PETROLEO, SOLUCIONES E INGENIERIA 
S.A.S petsoing@gmail.com  

4 901118376 MULTISERVICIOS Y ASESORIAS DEL 
PUTUMAYO S.A.S 

multiserdelputumayo@gmail.c
om 
 

5 901217181 
FUMIGACION DE COLOMBIA PUTUMAYO-
FUMICOLP S.A.S 

fumicolpsas@gmail.com 
 

6 12198053 
MORA LEAL CARLOS ALBERTO 

Deisysanchez1996@hotmail.c
om 

 
  

mailto:motta002@yahoo.es
mailto:servi_ath@hotmail.com
mailto:petsoing@gmail.com
mailto:multiserdelputumayo@gmail.com
mailto:multiserdelputumayo@gmail.com
mailto:fumicolpsas@gmail.com
mailto:Deisysanchez1996@hotmail.com
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4.1.3 Estudio de la demanda. 
- ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien o servicio? 
Modalidad 
contractual: 

Mínima Cuantía Mínima Cuantía Mínima Cuantía 

Contratista: FUMISEX SAS FUMIGACIONES 
FUMICALI SAS 

ECO PLAGAS PUTUMAYO 

Contrato 
No./ 
Proceso 
No: 

 
32-001-2025 
IMC-32-001-2025 

 
48-005-2025 
IMC-48-003-2025 

 
IMC-46-002-2024 

Objeto: Servicio integral de 
fumigación y control de 
plagas para las sedes de 
la Dirección Seccional 
de Impuestos de Bogotá 

Servicio integral de 
fumigación y control de 
plagas para las sedes de las 
Direcciones Seccionales de 
Impuestos y Aduanas de 
Cartagena. 

Servicio integral de aseo y 
cafetería para las sedes de la 
Dirección Seccional de Impuestos 
y Aduanas de Puerto Asís, 
Putumayo. 

Valores 
honorarios 
mensuales: 

No Aplica No Aplica No Aplica 

Valor del 
contrato: 

107.881.884 COP 20.900.000 COP 4.000.000 COP 

Forma de 
pago: 

Plazo de pago de la 
factura 

Abono en cuenta Abono en cuenta 

Fecha de 
suscripción
: 

11/03/2025 14/02/2025 16/05/2024 

Vigencia y 
Plazo de 
Ejecución:  

290 (Días) 
Hasta el 15/12/2025 

Hasta el 31 de diciembre de  
2025 

7 (Meses) 
Hasta el 31/12/2024 
 

Garantías 
Exigidas: 

Cumplimiento del 
contrato (20%);  
Calidad del Servicio 
(10%); 
 Pago de Salarios  
(10%); 
Responsabilidad civil  
Extracontractual (200  
SMMLV). 

Cumplimiento del contrato 
20% 
Pago de salarios 10% 
Calidad del servicio 10% 
 

Cumplimiento del contrato 
10% 
Pago de Salarios  
(5%); 
Calidad del Servicio (10%) 
Calidad y correcto funcionamiento 
de los bienes (10%) 
 

Link 
SECOP:  

https://community.secop
.gov.co/Public/Tenderin
g/ContractDetailView/In
dex?UniqueIdentifier=C
O1.PCCNTR.7635176&
AwardContractDetailId=
5767283&IsFromMarket
place=False&IsFromCo
ntractNotice=True&isMo
dal=true&asPopupView
=true#GenericContractI
nformation 
 

https://community.secop.go
v.co/Public/Tendering/Contr
actDetailView/Index?Uniqu
eIdentifier=CO1.PCCNTR.7
510787&AwardContractDet
ailId=5649986&IsFromMark
etplace=False&IsFromCont
ractNotice=True&isModal=t
rue&asPopupView=true#G
enericContractInformation 

https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/ContractDetailVie
w/Index?UniqueIdentifier=CO1.PC
CNTR.6335514&AwardContractD
etailId=4530128&IsFromMarketpla
ce=False&IsFromContractNotice=
True&isModal=true&asPopupView
=true#GenericContractInformation  
 
 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7635176&AwardContractDetailId=5767283&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
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La condición del proceso de contratación que ha adelantado la Entidad en el pasado para contratar 
este tipo de servicios, tiene la misma característica de los procesos anteriores, por cuanto se ha 
fundamentado en la naturaleza de los bienes y/o servicios plasmados en el objeto del contrato.   
 
La modalidad de contratación que prevalece es Mínima Cuantía, garantizando la transparencia de 
los últimos procesos contractuales en materia de servicio de fumigación.  
  
En lo que respecta a las garantías a exigirse, se considera pertinente contar como mínimo con los 
amparados de contrataciones anteriores, definidas de acuerdo a los riesgos establecidos por la 
Entidad y que aplica en los procesos de mínima cuantía. Al tiempo se verifica la coherencia de los 
montos exigibles con las normatividades vigentes, ya que protegen suficientemente a la Entidad y 
respaldan una ejecución exitosa del contrato. 
 
- ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien o servicio?  
  

Entidad 1 Entidad 2 Entidad 3 

Modalidad 
contractual: 

Mínima cuantía  Mínima cuantía Mínima cuantía  

Contratista: ALWAYS CLEAN 
COLOMBIA SAS 

FUMIFULL 
FUMIGACIONES  

FUMIGACIONES VECTORS 

Contrato No./ 
Proceso No: 

004-ARC-CBNL05-2025 CO1.PCCNTR.7564626  
 
ANDES505MC 06-2025 

202-SMC-006-2025 

Objeto: CONTRATAR A TODO 
COSTO SERVICIO DE 
FUMIGACIÓN PARA 
CONTRO DE PLAGAS 
PARA LA FUERZA 
NAVAL DEL ORIENTE Y 
SUS UNIDADES 
ADSCRITAS 

SERVICIO DE 
FUMIGACIÓN, 
DESRATIZACIÓN, 
LAVADO DE TANQUES Y 
ANÁLISIS DE AGUA 
POTABLE EN EL 
ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD DE 
ANDES ANTIOQUIA 

CONTRATARLA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE 
FUMIGACIÓN, 
DESRATIZACIÓN, CONTROL 
DE CALIDAD DE AGUA Y 
LAVADO DE TANQUES EN EL 
EPMSC BOLÍVAR CAUCA 

Valores 
honorarios 
mensuales: 

No aplica No aplica No aplica 

Valor del 
contrato: 

39.526.999,51 COP 10.000.000 COP 6.990.000 COP 

Fecha de 
suscripción: 

24/02/2025  26/02/2025 20/02/2025  

Vigencia y 
Plazo de 
Ejecución:  

(10 meses) 
Hasta el 10/11/2025 

(10 meses) 
Hasta el 15/12/2025 

(10 meses) 
Hasta el 30/11/2025 
 

Garantías 
Exigidas: 

Cumplimiento del 
contrato 10% 
Pago de salario 5% 
Calidad del servicio 15% 

Cumplimiento del contrato 
10% 
 

No Aplica 
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Link SECOP:  https://community.secop
.gov.co/Public/Tenderin
g/ContractDetailView/In
dex?UniqueIdentifier=C
O1.PCCNTR.7562229&
AwardContractDetailId=
5702958&IsFromMarket
place=False&IsFromCo
ntractNotice=True&isMo
dal=true&asPopupView
=true#GenericContractI
nformation 
 

https://community.secop.go
v.co/Public/Tendering/Contr
actDetailView/Index?Uniqu
eIdentifier=CO1.PCCNTR.7
564626&AwardContractDet
ailId=5694147&IsFromMark
etplace=False&IsFromCont
ractNotice=True&isModal=t
rue&asPopupView=true#G
enericContractInformation 

https://community.secop.gov.co/
Public/Tendering/ContractDetail
View/Index?UniqueIdentifier=CO
1.PCCNTR.7534209&AwardCon
tractDetailId=5663120&IsFromM
arketplace=False&IsFromContra
ctNotice=True&isModal=true&as
PopupView=true#GenericContra
ctInformation 
 

 
De la información relacionada y consultada, a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública - SECOP, de los procesos de contratación de entidades estatales que han adquirido el 
servicio de fumigación y control de plagas, se observa que: 

1. La modalidad de contratación para el servicio de fumigación por las entidades estatales 
generalmente es Mínima cuantía. 

2. Los procesos adjudicados y celebrados permiten identificar los posibles oferentes y la 
dinámica del sector a nivel nacional. 

3. El valor y el plazo de ejecución han sido ajustados a la necesidad de las entidades durante 
el desarrollo de los contratos. 

4. En cuanto a las garantías exigidas para la ejecución, los procesos han contemplado la 
exigencia de los amparos de cumplimiento del contrato, calidad del servicio, así como del 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del 5% del valor del 
contrato. 

5. Según lo enunciado, los procesos son comparables desde la perspectiva del objeto 
contractual, por cuanto tienen el propósito de servicio de fumigación y control de plagas, sin 
embargo, su valor no es 100% comparable, debido a que las especificaciones técnicas son 
acordes a las necesidades de cada entidad. 

4.2 Presupuesto oficial estimado del contrato y su justificación 

El presupuesto oficial estimado para el presente Proceso de selección será hasta por CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), incluidos los conceptos de Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.). y administración imprevistos y utilidad (A.I.U) cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos 
tasas, contribuciones nacionales y/o municipal de carácter legal. Este valor incluye la totalidad de 
costos directos o indirectos a los que haya lugar. 
 
La determinación del valor estimado del contrato se efectúo con base en los precios obtenidos del 
resultado del estudio de mercado. El cual se estableció así: 
 

• Determinación de la necesidad del servicio de fumigación en las diferentes sedes 
administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís. 

• Cuantificación de los servicios. 

• Asignación presupuestal determinado por Nivel Central. 
 

El valor del presupuesto se encuentra cubierto el certificado de disponibilidad presupuestal No. 1225 
de fecha 27 de Enero de 2025. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7562229&AwardContractDetailId=5702958&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7534209&AwardContractDetailId=5663120&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7534209&AwardContractDetailId=5663120&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7534209&AwardContractDetailId=5663120&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7534209&AwardContractDetailId=5663120&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/Index?UniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.7534209&AwardContractDetailId=5663120&IsFromMarketplace=False&IsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractInformation
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El presupuesto oficial para el Proceso de selección se distribuye así:  
 

Rubro Descripción Línea del PAA 

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE 426 

 
Soporte de los cálculos del presupuesto de la contratación a precios unitarios 
 
Para realizar el proceso de contratación cuyo objeto es la Servicio integral de fumigación y control 
de plagas para las diferentes sedes a cargo de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de Puerto Asís, se remitió a través de correo electrónico conforme a los parámetros establecidos 
por la UAE-DIAN, la Solicitud de cotización para análisis de sector en proceso, a (7) empresas 
del sector mediante correo electrónico: motta002@yahoo.es; servi_ath@hotmail.com; 
petsoing@gmail.com; multiserdelputumayo@gmail.com; fumicolpsas@gmail.com; 
Deisysanchez1996@hotmail.com; andres polanco neuta <ecoplagasputumayo@gmail.com. 
 
Dado lo anterior, se recibieron dos cotizaciones realizadas por los oferentes MULTISERVICIOS y 
ECO PLAGAS PUTUMAYO.Por lo cual, la Entidad establecerá el precio de referencia en el Anexo 
No. 2. 

 
4.3 Adjudicación 

4.3.1 Adjudicación parcial  
 
En el Proceso de Contratación no es posible permitir la presentación de ofertas parciales y la 
adjudicación parcial porque (iv) se trata de una obra e implicaría fraccionamiento de contrato y riesgo 
de pérdida de la garantía de estabilidad de la obra por daños generados por un tercero (contratista 
de otra obra ejecutada en el mismo sitio) 
 
4.3.2 Valor de adjudicación 

 
El contratista será seleccionado mediante comunicación de aceptación de la OFERTA DE MENOR 
PRECIO, siempre y cuando el proponente cumpla con los requisitos de participación habilitantes y 
la oferta cumpla con las condiciones técnicas y económicas exigidas en la invitación pública.  
 
El VALOR DEL CONTRATO es indeterminado a la fecha de su celebración, pero determinable 
durante su ejecución, dependiendo de las necesidades de consumo de la DIAN.  
 
Por lo anterior, el contrato se adjudicará por el VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL y su VALOR 
DEFINITIVO solo se podrá determinar al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, 
multiplicando las cantidades ejecutadas por los precios unitarios pactados. El valor unitario pactado 
corresponderá al ofrecido por el adjudicatario en su propuesta económica dentro del Proceso de 
Contratación, incluido IVA.  
 
Para la adjudicación del contrato la OFERTA DE MENOR PRECIO será determinada comparando 
el resultado de la sumatoria de los precios unitarios ofertados incluido IVA, con cantidades igual a 1 
por cada uno de los ítems. Todos los precios unitarios incluido IVA, deben ser iguales o inferiores al 
precio unitario de referencia incluido en el Anexo No.2 Precios de Referencia. Si la Oferta 
Económica incluye algún precio unitario incluido IVA que supere el precio unitario de referencia 
incluido de IVA, dicha oferta deberá ser rechazada.  
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4.4 Forma de pago 

 
La DIAN efectuará los pagos en pesos colombianos así: pagos por mensualidades vencidas, 
correspondientes a las prestaciones ejecutadas en el periodo por el contratista y certificadas por el 
supervisor; dentro de los treinta (30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual 
Mensualizado de Caja) para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o 
servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor o Interventor del Contrato y de la 
presentación de la factura con todos los documentos soportes ante el Supervisor o Interventor del 
contrato, para que éste trámite su pago. 
 
Los pagos se efectuarán de conformidad con el cronograma estimado para el contrato. 
 
PARÁGRAFO 1. La DIAN no efectuará pago de honorarios al Contratista por el simple transcurso 
del tiempo o por su disponibilidad. El pago de los honorarios pactados está condicionado a la 
entrega de los productos y/o al cumplimiento de las actividades programadas mensualmente entre 
el Contratista y el Supervisor 
 
 
PARÁGRAFO 2. Documentos soportes para el pago: (i) Factura o documento equivalente 
expedida dando cumplimiento al artículo 617 del Estatuto Tributario y para las facturas electrónicas, 
dando cumplimiento a los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del Decreto 1625 de 2016, Decreto 358 
de 2020, Decreto 1154 de 2020, Directiva Presidencial No. 09 de 2020  y a la Resolución 000042 
de 2020  modificada por la Resolución 000012 de 2021, Resolución 000013 de 2021, Resolución 
000015 de 2021, Resolución 000037 de 2021, Resolución 000063 de 2021, Resolución 000085 de 
2022 y Resolución 000165 de 2023 de la DIAN y normas que los modifiquen, sustituyan y/o 
adicionen; (ii) Documentos que acrediten conforme a la legislación vigente, que el contratista se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud, Pensión y Riesgos laborales, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda (Art.23, L.1150/2007); y (iii) Certificación de 
cumplimiento del contrato expedida por el Supervisor, en la que conste el valor a pagar al 
CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO 3. Recepción y publicación de facturas, notas debido y notas crédito. (i) EL 
CONTRATISTA  debe publicar las facturas, notas débito y notas crédito en SECOP II, según las 
opciones que cuente la plataforma; (ii) Para la recepción de facturas electrónicas de venta, notas 
debido y notas crédito, el contratista, supervisor y pagador de la DIAN, darán cumplimiento a los 
lineamientos dados por el Administrador del SIIF Nación mediante la Circular Externa No. 016, 018 
y 024 de 2021, en lo que no haya sido modificado por la Circular Externa No. 042 de 2023 y normas 
que la modifiquen, sustituyan y/o adicionen; y (iii) el contratista enviará los documentos soporte de 
pago al correo electrónico institucional del supervisor para su aprobación y trámite. 
 
PARÁGRAFO 4. Aceptación o rechazo de facturas. La factura se considera irrevocablemente 
aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, 
bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien 
mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su recepción (Art.773, Código de Comercio). En cumplimiento del numeral 1.3.3. de la 
CT-ADF-0109 “CARTILLA DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA” de la DIAN, el supervisor 
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debe revisar, aprobar o rechazar las facturas, documentos equivalentes o solicitudes de pago 
presentadas por el contratista, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación.  
 
Si se trata de factura electrónica de venta, una vez recibida se entiende irrevocablemente aceptada 
por la DIAN en su calidad de adquirente/deudor/aceptante, en los siguientes casos: (i) Aceptación 
expresa: cuando por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de esta, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del bien o del servicio; o (ii) Aceptación tácita: Cuando 
no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha de recepción del bien o del servicio. El reclamo se debe realizar por escrito en documento 
electrónico. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 
efectuar inscripciones de notas debido o notas crédito, asociadas a dicha factura (Art.2.2.2.5.4, 
D.1074/2015) 
 
PARÁGRAFO 5. Los pagos se efectuarán: (i) de acuerdo con los servicios prestados, , facturados 
y recibidos a satisfacción por el Supervisor. El contratista no podrá librar factura alguna que no 
corresponda a servicios prestados,  y recibidos a satisfacción por el supervisor del contrato; (ii) Por 
intermedio de la División Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional,  dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la vigencia 
correspondiente, previa presentación al Supervisor de la factura, documento equivalente  o solicitud 
de pago, con la totalidad de documentos soporte de pago pactados, para que el Supervisor dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes la acepte y expida la certificación de cumplimiento para tramitar 
su pago, o en su defecto, la rechace dentro del mismo término, con la debida motivación. La factura, 
documento equivalente o solicitud de pago será rechazada y devuelta al contratista cuando no 
corresponda a lo ejecutado, por inconsistencias o diferencia en los valores de la factura en PDF y la 
radicada en el sistema y por documentos soporte de pago incompletos. Si la factura o documento 
equivalente no ha sido correctamente elaborado o no adjunta los documentos soporte para el pago, 
el término para el pago empezará a contar desde la fecha en la que el contratista aporte el último de 
los documentos, de lo cual se dejará expresa constancia. La demora del contratista en la entrega de 
la totalidad de los documentos soporte para el pago, será su responsabilidad, y en consecuencia, 
no tendrá por ello derecho a reclamar el pago de intereses o compensación alguna; y (iii) mediante 
abono o transferencia a la cuenta bancaria que informe EL CONTRATISTA  en el formato FT-FN-
1507 “Registro de terceros”, para lo cual deberá presentar a través de SECOP II certificación de la 
entidad bancaria en la que conste quién es el cuentahabiente, su identificación, número, tipo de 
cuenta y si a la fecha está activa, en cumplimiento de la Circular 002 de 2016 del SIIF Nación. 
 
NOTA: Las facturas que se tramiten para pago y que incluyan pagos por concepto de bienes 
devolutivos, deberán ir acompañadas del comprobante de ingreso o registro en el aplicativo de 
Inventarios de la DIAN, donde conste que los bienes efectivamente se recibieron en la Entidad y 
acta de entrega y recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato. Sin el cumplimiento 
de estos requisitos no se podrán pagar estas facturas. 
 
_________________________________ 
 
4 Lineamiento para pago a los proveedores del Estado. “Con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales, impulsar la factura electrónica con validación previa, combatir las 
problemáticas generadas por la evasión de los impuestos del orden nacional administrados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y dando cumplimiento al Decreto 358 del 5 
de marzo de 2020 (...), se imparten las siguientes directrices: (1.1) Las entidades públicas de la rama 
ejecutiva del orden nacional, previo a la contratación de bienes y/o servicios, deberán verificar si el 
proveedor del Estado estará obligado a facturar electrónicamente. En caso de estar obligado, la 
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entidad contratante incluirá en el acápite correspondiente a “obligaciones del proveedor o 
contratista”, la presentación de la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo 
dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 y (1.2) Frente a los contratos en 
ejecución, que no contienen la mencionada estipulación contractual, las entidades públicas de la 
rama ejecutiva del orden nacional, dentro de la debida diligencia que les corresponde realizar, y 
previamente a efectuar el trámite del pago por los bienes y/o servicios contratados, exigirán a sus 
proveedores o contratistas la expedición de la factura electrónica validada por la DIAN, de acuerdo 
con las fechas determinadas en el calendario de implementación establecido por dicha Entidad en 
la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. 
1 Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro 
de la factura electrónica de venta como título valor. 
 
5. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
5.1 Vigencia, plazo de ejecución y liquidación del contrato 

5.1.1 Plazo estimado para el cumplimiento de requisitos de ejecución:  
Para la suscripción del acta de inicio es necesario el cumplimiento previo de los siguientes requisitos: 
(i) Que la DIAN expida registro presupuestal dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 
de perfeccionamiento del contrato, (ii) Que el contratista constituya y entregue a la DIAN las 
garantías contractuales dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento 
del contrato; (iii) Que la DIAN apruebe las garantías contractuales dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de su entrega; (iv) Que el contratista acredite dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de perfeccionamiento del contrato, paz y salvo actualizado por concepto de 
seguridad social y parafiscales, si el presentado dentro del Proceso de Contratación perdió vigencia 
por cambio de mes; (v) Que se comunique al supervisor y publique en SECOP II el documento 
“Comunicación designación supervisor”; (vi) Que la DIAN haya realizado la Verificación de 
cumplimiento de especificaciones técnicas, permisos y licencias y (vi) Que la DIAN haya realizado 
la aprobación del requisito de hojas de vida del equipo de trabajo, verificación de la afiliación a EPS, 
AFP y ARL del personal dispuesto por el contratista para la ejecución del contrato. 
 
5.1.2 Plazo para la ejecución del contrato:  

 
El plazo para la ejecución del contrato será el 31 de diciembre del 2024, o hasta el agotamiento de 
la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir de la firma del acta de inicio de 
ejecución del contrato suscrita entre el Contratista y el Supervisor designado por LA DIAN. 
Así, en la actual vigencia es posible adelantar el Proceso de Selección, la adjudicación, 
perfeccionamiento, cumplimiento de requisitos de ejecución y ejecución del contrato antes del 31 de 
diciembre del año en curso, y no se prevé la necesidad de obtener autorización de vigencias futuras. 
  
5.1.3 Plazo para la liquidación del contrato:  

 
El plazo para la liquidación bilateral del contrato que será de seis (6) meses contados a partir del 
vencimiento del plazo de ejecución, sin perjuicio del plazo para la liquidación bilateral, unilateral y/o 
judicial establecido en el Art. 11 de la Ley 1150 de 2007.  
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5.1.4 Vigencia:  
 

La vigencia del contrato comprende: (i) el plazo para cumplimiento de requisitos de ejecución; (ii) el 
plazo de ejecución del contrato; y (iii) el plazo para la liquidación bilateral del contrato. 
 
5.2 Lugar de ejecución o sitio de entrega 

Las actividades derivadas de la ejecución del objeto contratado se desarrollarán en la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís. 
 

Oficina Puerto Asís KRA 34 Calle 14 Esquina Barrio Kennedy. 

Oficina CEBAF Ubicado a 3 KLM del Puente Internacional de 
San Miguel Municipio Sucumbíos Ecuador. 

 
____________________________ 
6 Los documentos equivalentes a la factura de venta están dispuestos en el artículo 1.6.1.4.6 del 
Decreto 1625 de 2016 y sus requisitos son determinados en el artículo 13 de la Resolución DIAN 
No. 000042 de 2020 o la que haga sus veces. De modo que, si el sujeto obligado a facturar no 
cuenta con un documento equivalente para el tipo de venta o prestación de servicios que efectúa, 
deberá expedir factura electrónica de venta en los términos de la Resolución DIAN 000042 de 2020 
o la que haga sus veces. 
 
 
6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. 
y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe realizar dentro de 
los Estudios Previos el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.  
 
El riesgo, es definido como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud 
en el logro de los objetivos del Proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.  
 
Para tal efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda a las entidades en el “Manual para la 
identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” elaborar la matriz que incluya 
todos los riesgos identificados dentro del Proceso de contratación (incluyendo cuando aplique los 
de los sistemas de gestión ambiental, de Seguridad y Salud en el Trabajo y los correspondientes al 
Plan Estratégico de Seguridad Vial), estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia 
estimada, su impacto, la parte que debe asumir el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y 
las características del monitoreo más adecuado para administrarlo.  
 
Los riesgos asociados al proceso de contratación se encuentran contenidos en el Anexo No. 5 
Matriz de Riesgos, el cual forma parte integral de los documentos del proceso. 
 
7. GARANTIAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1. 
y siguientes del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, EL PROPONENTE Y EL CONTRATISTA 
deberán garantizar a la DIAN el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presentación de 
la oferta, el contrato y su liquidación y los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades 
Estatales derivados de la responsabilidad extracontractual, a través de una garantía la cual debe 
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cubrir los riesgos que se incluyen a continuación, por los siguientes motivos: riesgo en el 
incumplimiento del contrato, riesgo en la calidad del servicio y riesgo en pago de la seguridad social 
de los empleados del contratista. 
 
Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan 
teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así:  
 
a) Para amparar los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta 
 
No aplica 
 
b) Para amparar los riesgos de naturaleza contractual o extracontractual derivados del 

incumplimiento del contrato 
Las clases de garantías, los riesgos que debe cubrir la garantía de cumplimiento del contrato, el 
cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de las garantías están 
consagradas en los artículos 2.2.1.2.3.1.7., 2.2.1.2.3.1.8., 2.2.1.2.3.1.10., 2.2.1.2.3.1.11, 
2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 2.2.1.2.3.1.15, 2.2.1.2.3.1.16 y 2.2.1.2.3.1.17, del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015  
 

Garantía solicitada 
Cuantía del Amparo- 

Suficiencia de la 
garantía 

Vigencia del Amparo 

Cumplimiento del contrato 
Por el 20% del valor total 
del contrato.  
 

Por un término igual al plazo de 
ejecución del contrato y seis (6) meses 
previstos para su liquidación  

Pago de Salarios, 
Prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales 

Por el 10 % por ciento del 
valor total del contrato . 
 

Por un término igual al plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) años 
más 

Calidad del Servicio 
Por el 10% del Valor total 
del contrato.  

Por un término igual al plazo de 
ejecución del contrato y seis (6) meses 
más. 

 
c) Para amparar los riesgos derivados de la responsabilidad civil extracontractual.  
 
No Aplica 
d) Seguro de protección de los bienes (Art.2.2.1.2.3.2.11, D.1082/15) 
 
Analizados los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato, se evidencia que 
NO existe riesgo de DAÑO DE BIENES DE LA ENTIDAD, CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, razón por la cual no es necesario solicitarle al contratista la constitución de 
contrato de seguro adicional por este concepto.  
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8. RECOMENDACIÓN  
 
Con la presentación de este Estudio Previo y sus anexos, se evidencia la oportunidad y conveniencia 
de iniciar el proceso de contratación para cumplir con los propósitos establecidos para la buena 
marcha y efectivo cumplimiento de los fines de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Puerto Asís. 
 
Se firma en Puerto Asís, a los trece (13) días del mes de Marzo de 2025 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Jorge Eulides Moreno Murillo  
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 
 
 
 
 
 
 


